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1. ANTECEDENTES
El Art. 10 de la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17 de mayo de 2005, referente a los principios que rigen las actividades hidrocarburíferas, consagra en su inc., d), al de Continuidad, según el cual, el abastecimiento de los hidrocarburos y los servicios de transporte y distribución, deben asegurar la satisfacción de la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida, de ahí que las actividades de transporte y comercialización de hidrocarburos en el mercado interno, constituyen servicios públicos que deben ser prestados de manera regular y continua para satisfacer las necesidades energéticas de la población. Así se infiere del Art. 14 de la citada Ley. 

   Por su parte el Art. 17 de la referida Ley, respecto a la ejecución de la Política Nacional de Hidrocarburos, establece en su parágrafo I, que el transporte de los hidrocarburos y sus derivados así como las demás actividades de la cadena productiva de los hidrocarburos, corresponde al Estado, derecho que será ejercido por si, mediante entidades autárquicas (Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) - Art. 22 Ley  N° 3058)  o a través de concesiones y contratos por tiempo limitado, a sociedades mixtas o a personas privadas conforme a Ley.

Con el fin de dotar a YPFB de un mecanismo de contratación ágil, eficiente y transparente, para el desarrollo de las actividades de la cadena productiva hidrocarburífera, se aprueba el 9 de abril de 2008, el Decreto Supremo N° 29506, autorizando a la empresa estatal, a realizar contrataciones directas de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultoría; en estricto cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales y Ley N° 3058 de Hidrocarburos.

Al mismo tiempo, amparados en la Ley de hidrocarburos Nº 3058, que nos manda a “garantizar la continuidad en el abastecimiento de los hidrocarburos y de los servicios de transporte y distribución, asegurando así la demanda interna del mercado de manera permanente e ininterrumpida, logrando así satisfacer las necesidades energéticas de la población”, recomendamos realizar un proceso de Contratación Directa Ordinaria.

En este sentido hago conocer a usted la necesidad y presento a su autoridad la solicitud de la contratación manifestando la importancia de realizar una Contratación Directa Ordinaria para  “SERVICIO DE OBRAS MECANICAS Y CIVILES PARA EL CAMBIO DE LINEA DE RECEPCION DE PRODUCTOS (DO, GE,KE,JF)”
2. OBJETIVO

Contratar una empresa especializada de servicios en obras mecánicas y civiles para que realice la construcción de las líneas de recepción de productos (Gasolina, Diesel, Kerosene y Jet Full) DN 4” en la población de Guayaramerin, Zona Comercial de YPFB.
Para la ejecución del presente proyecto se deben realizar los siguientes trabajos:

1. Obras Mecánicas (Soldadura de Tuberías de 4").
2. Ultrasonido u Radiografiado de Soldaduras de 4".
3. Revestimiento con cinta anticorrosiva y protección mecánica tubería de 4”.
4. Obras Civiles (Excavación de Zanja).

5. Provisión de Materiales y Accesorios.

6.   Ejecución de Ensayos No Destructivos (END)
3. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Para llevar a cabo este servicio, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos a través del Distrito Comercial Amazónico requiere la contratación de una empresa especializada en servicio de obras mecánicas y civiles de ductos de transporte de hidrocarburos.

4. NORMAS, CODIGOS Y ESTANDARES PARA LA INSTALACION
La empresa contratista deberá cumplir estrictamente con lo establecido en la Ley de Hidrocarburos (Ley 3058), el Reglamento Ambiental para el Sector de Hidrocarburos (R.A.S.H.) y la Ley de Medio Ambiente y sus Reglamentos. Así mismo serán documentos de cumplimiento obligatorio los siguientes:
D.S. 24721 
Reglamento para el Diseño, Construcción y Operación y Abandono de Ductos en Bolivia.
Spec API 5L 
Line Pipe

API Spec. 6D 
Specification for pipeline valves, closures, connectors and Swivels

API Std. 1104 
Welding Pipelines and Related Facilities

ASME B31.4 
Sistema de Transporte para Hidrocarburos Líquidos
5. LISTADO DE VOLUMENES DE SERVICIO
Los volúmenes de obras y otros servicios correspondientes al presente proyecto se detallan en la Sección 2 del presente término de referencia.
6. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial estimado para la presente contratación de servicios es Bs. 976.673,8 (Novecientos setenta y seis mil seiscientos setenta y tres con 80/100 Bolivianos).

7. PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO Y PRESENTACION DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (CALIFICABLE).
El plazo de ejecución del servicio será de 45 días calendario contabilizado a partir de la emisión de la orden de proceder.
El proponente deberá presentar un cronograma en barras Gantt, este cronograma no deberá superar en días la cantidad estipulada en el presente término de referencia.

Así mismo, los proponentes podrán proponer un plazo menor y en ningún caso un plazo mayor al solicitado.

8. INFORMACION PARA EL PROPONENTE, EQUIPO Y PERSONAL MINIMO (CALIFICABLE)

El proponente presentara el detalle del Equipo y Personal Mínimo además de la cantidad a ser utilizado para cumplir con el servicio.
El personal mínimo deberá contar por lo menos con un año de experiencia.

	PERSONAL MINIMO

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PROFESION
	EXPERIENCIA

    MINIMA

	
	
	
	CARGO
	

	
	
	
	
	

	1
	SUPERVISOR DE SERVICIO NIVEL 1 SOLDADURA PARA REALIZACION DE INSPECCION VISUAL DE JUNTAS Y TINTAS PENETRANTES
	1
	INGENIERO
	           1 Año

	2
	RESPONSABLE DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
	1
	INGENIERO U OTRO RELACIONADO
	3 Años

	3
	SOLDADOR CALIFICADO 6G
	1
	SOLDADOR
	1 Año

	4
	AYUDANTE DE SOLDADOR
	1
	AYUDANTE
	1 Año

	5
	CAÑISTA
	1
	CAÑISTA
	1 Año

	6
	PINTOR
	1
	PINTOR
	1 Año

	7
	AYUDANTES
	3
	AYUDANTES
	1 Año


9. GARANTIAS DEL SERVICIO
TIPOS DE GARANTÍA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía (Fianza Bancaria): Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de contrato y se aplicaran los siguientes parámetros.

i. Cuando la contratación se formalice a través de la emisión de una orden de compra/servicio, se exceptúa la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

ii. Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

iii. Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento.

iv. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

v. Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión debiendo exceder 60 días calendario a la finalización del contrato.
10. MODALIDAD DE ADJUDICACION

La adjudicación para el proceso será realizada mediante la modalidad de Contratación Directa Ordinaria (CDO) enmarcado en el D.S.29506.
11. INSPECCION PREVIA

La inspección Previa se llevara a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia.
12. PROPUESTA ECONOMICA CALIFICABLE

La propuesta económica debe ser debidamente llenada expresamente en bolivianos.
13. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, la empresa deberá presentar los siguientes Seguros Generales para la suscripción del contrato.
a.- Seguro del Servicio
Durante la ejecución del servicio, la empresa adjudicada mantendrá por su cuenta y cargo una póliza de seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, los servicios en ejecución, materiales, instalaciones del Supervisor, equipos que estime convenientes, vehículos, etc.

b.- Seguro contra accidentes personales

Los empleados y trabajadores de la empresa Contratista, que trabajen en la obra, estarán asegurados contra accidentes personales, incluyendo los riesgos de muerte, invalidez parcial y total o permanente, por montos que sean por los menos equivalentes al mínimo de las compensaciones exigidas por la ley Boliviana en lo referente a los accidentes por trabajo. 

c.- Seguro de Responsabilidad Civil

La empresa Contratista, antes de iniciar la ejecución del servicio, deberá sin que esto limite sus obligaciones y responsabilidad obtener a su propio costo, coberturas de seguro sobre daños a terceros. Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los términos establecidos en contrato para ser aprobados por el supervisor, por un valor no inferior al uno por ciento (1%) del monto total del contrato.

La empresa Contratista entregara al supervisor o al fiscal de servicio, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de iniciación especificada. Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio ocasionado.

Si el contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas de los pagos que se adeuden al contratista, o bien si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del contratista.
· Las pólizas de seguro no podrán modificarse sin la aprobación del supervisor y/o fiscal 

· Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas de seguro.
14. CLÁUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
I. Seguridad y Salud Ocupacional

YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten los servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA SE OBLIGA A:

1. El contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

2. Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

 3.       Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño del servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
15. MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

El Precio Referencial fue estimado tomando en base a precios de mercado y tomando en cuenta las condiciones de la contratación solicitada en cuanto a plazo, lugar de entrega, garantías y otras que pudieran afectar en el precio a ser ofertado por los proponentes.

Asimismo el Precio Referencial incluye todos los tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes y servicios solicitados.

El Precio Referencial para la presente contratación es de:

	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	 SERVICIO DE OBRAS MECANICAS Y CIVILES PARA EL CAMBIO DE LINEA DE RECEPCION DE PRODUCTOS
	1
	976.673,80
	976.673.80

	TOTAL
	976.673.80


La forma de pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP, previa conformidad del Fiscal de Servicio, después de haber realizado la obra y entregada la documentación correspondiente, para lo cual la empresa de transporte deberá presentar una factura, con todos los documentos que respalden el servicio prestado, para la conciliación de montos con YPFB.
La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020 

16. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO

La presentación del servicio será dentro de las instalaciones de la Planta Guayaramerin. 
17. FISCAL DE SERVICIO

En el artículo 32 del Reglamento de Contrataciones Directas, se establecen las funciones y responsabilidades del Responsable/Comité de Recepción/Fiscal de Servicio.
18. MULTAS

Se aplicara el uno por ciento (1%) por día de retraso. No pudiendo exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.
SECCION 2

LISTADO DE VOLUMENES DEL SERVICIO
DETALLE:
[image: image1.emf]TRABAJOS GENERALES Y CONSTRUCTIVOS

Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

1

InstalacióndeFaenas+ColocadodeLetrerosdeObrasparaDemarcación,SeñalizaciónProvisionaleInformativadePrecaución,

Alerta y de Peligro 

Global 1,00           

2

Movilización y Desmovilización de Personal, Maquinaria, Equipo y Herramientas Varias Específicas y en General 

Global 1,00           

3

Transporte y Carguío de Tubería, Accesorios y Materiales Varios Específicos y en General

Global 1,00           

4

Elaboración de Planos As Built de Ingeniería - Data Book

Global 1,00           

5

Supervisión de Calidad  y Supervisión de Salud Seguridad y Medio Ambiente (Incluye Gestión HSE)

Global 1,00           


[image: image2.emf]PROVISION  DE TUBERIA, ACCESORIOS, MATERIALES, INSUMOS, CONSUMIBLES

Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

1

Cañería Sin Costura de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión ASTM A53 API 5L Grado B SCH 40 DN 4"

Ml. 470,00       

2

SoportesMetalicosTipo"H",comoEstructurasPortantes,FabricadosenCañeríadeAceroGalvanizadoFºGºDN4"-Incluye

Abrazaderas y Otros

Pza. 16,00         

3

Válvula Tipo Cortina con Conexión Bridada ANSI 150 DN 4"

Pza. 8,00           

4

Codo 90 ° para Soldar de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión RL ASTM A234 SCH 40 DN 4" 

Pza. 4,00           

5

Codo 45 ° para Soldar de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión RL ASTM A234 SCH 40 DN 4" 

Pza. 24,00         

6

Brida Ciega ANSI 150 ASTM A 234 SCH 40 DN 4"

Pza. 4,00           

7

Brida con Cuello para Soldar ANSI 150 ASTM A 105 WN/RF ASME/ANSI B16,5 RF SCH 40 DN 4"

Pza. 20,00         

8

Espárragos 4 1/4" x 5/8" Grado B7 - ANSI B1,1 + Incluye 2 Tuercas Hexagonales Grado 2H 

Pza. 64,00         

9

Empaquetadura Metálica Flexitalic ANSI 150 ASME/ANSI B16.21 DN 4"

Pza. 16,00         

10

Empaquetadura Dieléctrica ANSI 150 SS 316 ASME/ANSI B16.20 + Incluye Capuchones para los Espárragos DN 4”

Pza. 8,00           

11

PrimerPolyken-1027-ParteAyParteB(SolventeAditivo)PinturaLimpiadoraImprimanteCompatible-SolventenoGrasosode

Uso Permitido para Limpieza Exterior Manual

Litro 4,00           

12

Cinta de Revestimiento para Protección Anticorrosiva Black 980-20 Polyken Made in USA 4"*400 Pies

Rollo 3,00           

13

Cinta de Revestimiento para Protección Mecánica White 955-20 Polyken Made in USA 4"*400 Pies

Rollo 3,00           

14

ProvisióndeCintadeSeñalizacióndePrecaucióndeEntierrodeColorAmarillode30cm.deanchoyde50MicronesdeEspesorla

longitud requerida en metros lineales según Especificaciones Técnicas Formato Y.P.F.B.

Ml. 470,00       

15

Pintura y/o Aditivo Anticorrosivo, Antioxidante Sellador de Color Amarillo Catarpillar

Litro 3,50           

16

MaterialesparaReposicioneInsumosdeDesgasteyConsumiblesVariosEspecíficosyenGeneralparalaEjecuciondeObras

Mecánicas:ElectrodosAWSE6010e=3.50mm.,DiscodeDesbastede4",DiscodeCortede4"yOtros,etc.yparaObrasCiviles:

MaterialesenGeneralparaReposicióndeacuerdoalasCaracterísticasdelTerreno(InSitu)comoser:Madera,Agregados,Bolsas

Nylon,Cemento"Portland"TipoIy/ocualquierOtroTipodeMaterial,etc..+IncluyeCintadeSeñalizacióndePrecauciónpara

Barrera,Conos,Balizas,VariosLetrerosdeObrasdeDesviación,AdvertenciayPeligroparaDemarcaciónProvisionaleInformativa

de Proteccion y Alerta en el Derecho de Vía (DDV) y la Senda + Incluye EPPs de Seguridad Industrial de todo el Personal

Global 1,00           


[image: image3.emf]OBRAS MECANICAS

Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

1

Corte, Amolado, Biscelado, Limpieza y Lijado de Superficies en Tubería y Accesorios de DN 4"

Global 1,00           

2

Distribución, Descarguio, Doblado, Desfile,Tendido y Bajado de Tubería de DN 4" SCH40 ASTM  API 5L Grado B

Ml. 470,00       

3

Soldaduras de Juntas en Tubería y Accesorios de DN 4" SCH 40 ASTM API 5L Grado B - Bajo Norma ASME sección VI - API 1104

Junta 136,00       

4

Revestimiento de Juntas Soldadas de DN 4" con Cinta de Revestimiento de Protección Anticorrosiva y de Proteccion Mecanica

Junta 136,00       

5

Prueba Hidrostática / Hidraulica para Prueba Mecanica de Banco a las Válvulas

Pza. 8,00           

6

Instalación de Espárragos, Kit de Empaquetaduras Dieléctricas y Empaquetaduras Metalicas Flexitalic

Global 1,00           

7

Montaje, Armado y Ensanblado de Válvulas 

Pza. 8,00           

8

Aplicación de Pintura Anticorrosiva en Tramos y Puntos Aéreos (Tubería, Accesorios y Válvulas)

Global 1,00           

9

Interconexión e Instalacion a las Cuatro Lineas de Distribucion Existentes (Inicio y Final)

Global 1,00           


[image: image4.emf]OBRAS CIVILES

Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

1

Replanteo y LevantamientoTopográfico

Ml 470,00       

2

Desbroce, Remocion, Nivelación, Corte y Picado

Global 1,00           

3

Excavación de  Zanja en Terreno Semiduro (1,80 m. x 2,00 m. x 23,00 m.)

Ml 23,00         

4

Excavacion de Terreno para Colocacion de Base de HºAº para Sujecion e Instalacion de los Soportes Metalicos Tipo "H"

Metro 

3

8,00           

5

Relleno, Compactado y Reposición de Zanja en Terreno Semiduro

Ml 23,00         

6

Reposicion de Acera y Veredas de Cemento con HºAº

Metro 2 26,50         

7

Limpieza y Retiro de Escombros

Global 1,00           


[image: image5.emf]SERVICIO DE ULTRASONIDO PARA CONTROL DE CALIDAD DE SOLDADURA (END)

Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

1

Movilización y Desmovilización de Personal, Maquinaria, Equipo y Herramientas Especificas para Ensayos de Ultrasonido

Global 1,00           

2

Control de Calidad en Juntas Soldadas en Tubería y Accesorios de DN 4" (Ensayos de Ultrasonido - Ensayos No Destructivos)

Junta 136,00       


SECCION 3

PROPUESTA TECNICA
SECCION ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION 

1. OBJETIVO 

2. DOCUMENTOS DE CONSULTA 

3. SUMINISTRO, INSPECCIÓN, ALMACENAMIENTO, MANIPULEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES

Suministro 

Inspección de material 

Almacenamiento y cuidados

4. EJECUCIÓN DE SERVICIOS

Proyecto ejecutivo

Excavación y preparación de la zanja

Transporte, distribución y manipuleo de cañerías y otros materiales

Manipuleo

Doblado de cañerías
Limpieza e inspección de cañería y biseles

Soldadura

Inspección después de la soldadura

Tendido de la cañería

Revestimiento de la cañería
Bajado de la cañería
Tapado de la cañería
Previsiones aplicables a obras especiales

Montaje e instalación de válvulas
5. PUESTA EN  MARCHA
1. OBJETIVO 

Esta especificación de construcción fija las condiciones exigidas para la ejecución de detalles constructivos, construcción, montaje, pruebas y puesta en marcha de la línea de recepción. 

2. DOCUMENTOS DE CONSULTA 

El diseño y la selección de materiales se realizarán de acuerdo a las normas aceptadas en los sistemas de distribución de líquidos de acuerdo a Normas ASME B31.4 y API STD 1104, de manera de garantizar la seguridad y maximizar la prevención de riesgos y cuidado del medio ambiente en el área urbana donde se realizará el proyecto. La norma principal que será usada en el diseño, construcción y operación de las instalaciones propuestas en el Reglamento para el Diseño, Construcción y Operación y Abandono de Ductos en Bolivia.

 La construcción de la Línea estará regida y cumplirá estrictamente con la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Ambiental para el Sector de Hidrocarburos y la Ley de Medio Ambiente y sus Reglamentos.

A continuación se detalla las normas a utilizar en la construcción de la Línea:

	
	Reglamento para el Diseño, Construcción y Operación y Abandono de Ductos en Bolivia.

	ASME B16.5
	Pipe flanges and flanged fitting

	ASME B16.34
	Flanged and  - Butt Welding End

	Spec API 5L
	Line Pipe

	Spec. 6D
	Specification for pipeline valves, closures, connectors and Swivels

	Std. 1104
	Welding Pipelines and Related Facilities

	RP 1110
	Recommended Practice for Pipe for the Pressure Testing of Liquid Petroleum Pipelines

	ASME B31.4
	Sistema de Transporte para Hidrocarburos Liquidos

	MSS-SP -6 
	Standard Finish for Contact faces of Pipe Flanges and Connecting End Flanges of Valves and Fitting.

	MSS-SP-44
	Steel Pipeline Flanges

	MSS-SP-55
	Quality Standard for Steel Casting for Valves, Flanges and Fittings and other Pipe Components

	MSS-SP-75
	Specification for High Test Wrought Butt Welding Fittings.


3. SUMINISTRO, INSPECCIÓN, ALMACENAMIENTO, MANIPULEO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES.

Suministro

La tubería de acero y accesorios será entregada y custodia por la empresa Contratista, el carguío, descarguío, transporte del mismo correrán por cuenta del Contratista y serán responsables de los mismos hasta la conclusión del proyecto u obra. 

Inspección del Material 

General

Los materiales serán inspeccionados antes del montaje; además deben estar de acuerdo con los documentos de compra y especificaciones del proyecto.

Todos los materiales serán identificados, a fin de ser aprobados por el Supervisor. La identificación permitirá la rastreabilidad hasta el certificado de calidad del material a fin de ser aprobados por el Supervisor
El examen de los materiales forjados será realizado de acuerdo a los establecidos por la MSS – SP-55

Cañerías
La cañería será limpiada interiormente y exteriormente para permitir una buena inspección, se inspeccionará visualmente que la redondez y la rectitud sean aceptables, además se tratará de descubrir defectos que puedan inutilizar la cañeria.

Todas las cañerías serán examinadas para descubrir ranuras, picaduras y abolladuras. Las acanaladuras y las ranuras deben ser eliminadas por amolado, salvo disposiciones expresas del supervisor de YPFB. Las porciones abolladas deben ser removidas
Todas las cañerías serán identificadas de acuerdo a los criterios de la API Spec. 5L.

Se verificaran, si las siguientes características de los tubos están de acuerdo con las especificaciones indicadas en el proyecto o normas referenciadas:

a) Espesor, ovaladita y diámetro según Spec. API 5L. 

b) Bisel y ortogonalidad según API Spec. 5L. 

c) Estado de las superficies interna y externa, según criterios de la especificación del material

d) Alabeo o deformación, según API Spec. 5L.

Los criterios para la aceptación y reparación de los defectos superficiales de fabricación de los tubos, estarán de acuerdo con la norma ASME B 31.4, para poliductos.

Bridas

Las Bridas poseerán identificación estampada con las siguientes informaciones: tipo de Brida, tipo de cara, especificación y grado del material, diámetro nominal, clase de presión y diámetro interno.

Los certificados de calidad del material de todas las bridas estarán de acuerdo con la especificación ASTM.

Las siguientes características de las bridas deben estar de acuerdo con las especificaciones indicadas en el proyecto o las normas referenciadas:

a) Diámetro interno, según ASME/ANSI B16.5.

b) Espesor del bisel de las bridas con cuello (Welding Neck).

c) Altura y diámetro externo del resalto, según ASME/ANSI B16.5.

d) Acabado de la cara de contacto, según MSS-SP-6

e) Dimensiones de la cara de las Bridas, según ASME/ANSI B16.5.

f) Dimensiones de las extremidades para la soldadura a tope, encaje para soldadura o rosca (tipo y paso), según ASME/ANSI B16.5.

g) Dimensiones de la cara para junta de anillo, según ASME/ANSI B16.5.

Se verificara en todos los casos las bridas si existen, pliegues y aplastamientos así como el estado general de la cara y ranura, sin moho o presencia de agentes causantes de corrosión, según criterios de las normas ANSI B16.5, MSS-SP-6 y MSS-SP44

Conexiones

Las conexiones estarán identificadas, por pintura o pensamiento, por el fabricante con los siguientes datos: especificación completa del material, diámetro, clase de presión o espesor, tipo y marca del fabricante.

Los certificados de calidad del material estarán de acuerdo con las especificaciones ASTM, ANSI o MSS.

Se verificaran si las siguientes características de las conexiones están de acuerdo con las especificaciones indicadas por el proyecto.

· Diámetro de las extremidades

· Circularidad

· Distancia centro cara

· Bisel, encaje para soldar o rosca (tipo y paso)

· Espesor

· Ángulos de las curvas 45° y 90°

· Estado de la superficie en cuanto a aplastamiento, abolladuras, corrosión, rajaduras y soldaduras provisorias.

Válvulas

Todas las válvulas estarán empaquetadas y acondicionadas conforme API Spec 6D.

Todas las válvulas estarán identificadas por una plaqueta de acuerdo con la codificación del proyecto.

Los certificados de calidad del material estarán de acuerdo con la especificación  ASTM aplicable.

Se verificaran si las siguientes características de las válvulas están de acuerdo con las especificaciones del proyecto.

a) Clase de presión

b) Diámetro nominal

c) Espesor de cuerpo

d) Bridas

e) Distancia entre extremidades cara a cara

f) Diámetro interno

g) Bisel o encaje parea soldar

h) Roscas (tipo y paso)

Pernos y tuercas

Todos los lotes de pernos y tuercas estarán identificados con las características: 

· Especificaciones

· Tipo de pernos y dimensiones

Los certificados de calidad del material de todos los lotes de pernos y tuercas estarán de acuerdo a las especificaciones ASTM aplicables.

Se verificara, por la muestra, si las siguientes características de las tuercas y pernos están de acuerdo con las especificaciones adoptadas por el proyecto o las normas referenciadas.

a) Largo del perno, diámetro y de la tuerca, altura y distancia entre caras y aristas de la tuerca, tipo y paso de la rosca, según criterio de la norma ANSI B1.1, ANSI B16.5 o MSS-SP-55.

b) Deben estar debidamente protegidos y no presentar abolladuras, deformación y corrosión.

Electrodos para soldar

En la recepción de los electrodos se realizara y efectuar una inspección visual de los empaques por lote.

Los empaques de los electrodos, varillas, alambres y flujos indicaran, de modo legible y sin raspaduras la marca comercial, especificación, clasificación, diámetro (excepto flujos), número de corrida o lote y datos de fabricación.

Los empaques de electrodos revestidos y de flujo no presentaran defectos que provoquen la contaminación y daños en los electrodos. Es muy importante y se verificara que los envases estén herméticamente cerrados.

Los electrodos revestidos dispondrán la identificación individual por medio de una inscripción legible, constatando por lo menos la referencia comercial indicada en el empaque. La varilla debe ser identificada, por tipo, en ambas extremidades. El Alambre en rollo debe ser identificado en el carretel.

Para los electrodos revestidos, se verificara por muestra si las siguientes características están presentes:

· Regularidad y continuidad del revestimiento

· Concentricidad del revestimiento

· Largo del cuerpo

· Diámetro del alma

· Adherencia del revestimiento

· Ausencia de oxidación

· Ausencia de deformación o alabeos

· Integridad de la punta

La unidad para el tamaño del lote y de la muestra es considerada en número de electrodos.

Considerar para el muestreo solamente electrodos de una misma corrida.

Se efectuara el muestreo abriendo por lo memos 1 (un) empaque para cada 10 (diez) recibidas y retirar la muestra igualmente parcelada entre los empaques abiertos, de forma aleatoria.

Para los electrodos desnudos, las varillas o alambres deben ser verificados por muestreo, si las siguientes características están presentes

· diámetro del electrodo desnudo, varilla o alambre

· ausencia de oxidación

Para electrodos desnudos las varillas la unidad para el tamaño de lote y de la muestra es considerada en número de estos materiales; para alambre es considerada en número de carretes

Considerar para el muestreo solamente electrodos desnudos, varillas o alambres de una misma corrida.

Electrodo desnudo, varilla o alambre con señales de oxidación serán inaceptables.

ALMACENAMIENTO Y CUIDADOS

Instalación de Faenas

La empresa Contratista preparará una o varias playas de almacenamiento para recibir el material y  los equipos. La empresa Contratista llevara estos hasta los puestos de trabajo de la mejor manera posible.

La instalación de faenas será medida en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos y será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para este ítem. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, la construcción de la instalación de faenas. 

Cañerías
Para el movimiento de cañerías se usuran dispositivos de suspensión (cintas o espátulas)  que acomoden perfectamente el cuerpo o los extremos de los tubos, de modo de asegurar la integridad de los biseles y evitar la ovalización del tubo

Las cañerías serán mantenidas permanentemente limpios, evitándose la deposición de materiales extraños en su interior. Por ninguna razón las cañerías serán usadas como sitio de almacenamiento para herramientas o cualquier otro material.

Los biseles de las cañerías deben ser protegidos con barniz a base de resina vinílica después de su limpieza manual o mecánica para la remoción de grasa y puntos de corrosión.

Las cañerías de diámetros grandes, revestidos o no, serán dotados de protectores de bisel.

Las cañerías de diámetros menores, no serán almacenadas en el interior de los de mayor diámetro.

Cuando las cañerías sean almacenados en sitios de ambiente agresivo (salinidad) serán almacenados con el eje en dirección perpendicular al del sentido del viento predominante; si el tiempo previsto de almacenamiento fuera superior a los 3 meses las paredes internas de las cañerías deberán ser rociadas por una camada fina de aceite y sus extremidades tapadas.

Los tubos con revestimiento a base de alquitrán de hulla o esmalte de asfalto, deben ser externamente    protegidos por pintura anti-sol.  

Bridas

Las caras de asentamiento de las bridas serán protegidas contra la corrosión aplicando grasa anticorrosiva no soluble en agua, así como protegerlas contra averías y las bridas deben ser almacenadas y protegidas contra la intemperie.

Los biseles de las bridas de cuello (Welding Neck Flange) deben ser protegidos contra la corrosión, con barniz a base de resina vinílica.

Las bridas con diámetro > 4” pueden ser almacenadas a cielo abierto, apoyadas sobre alzas de madera, evitándose el contacto directo con el suelo. Las bridas de diámetro 4” deben ser almacenados en ambiente cerrado, sobre estanterías, separados por diámetros, espesor de pared, clase de presión y demás características.

Válvulas

Serán almacenadas cerradas y preservadas con sus superficies internas cubiertas con grasa antioxidante en todas las partes no pintadas, como roscas, tuercas, pernos, biseles. Las válvulas tipo bola deben ser almacenadas en posición totalmente abierta.

Pernos y Tuercas

Serán protegidos contra la corrosión mediante la aplicación de grasa anticorrosiva no soluble en agua.

Deben ser almacenados en sitios protegidos de la intemperie, identificados y sin contacto directo con el suelo.

Las tuercas estarán almacenadas enroscadas en los pernos.

Conexiones

Las conexiones estarán mantenidas en sus empaques originales, identificadas y protegidas de la intemperie.

Las conexiones para soldadura a tope deben tener los biseles protegidos por barniz a base de resina vinílica.

Las roscas de las conexiones estarán protegidas por medio de grasa anticorrosiva no soluble en agua o barniz removible a base de resina vinílica.

El almacenamiento estará hecho de modo de evitar la acumulación de agua dentro de las conexiones, o contacto directo entre ellas o con el suelo.

Electrodos de Soldar

Todos los electrodos estarán almacenados en empaques cerrados dispuestos en la posición vertical, con la punta hacia abajo, inclusive los electrodos en los empaques que fueran abiertos para la inspección.

Todos los electrodos de soldadura deben ser mantenidos en estufas de almacenamiento calentados por lámparas encendidas, cuya temperatura será de 10°C por encima de la temperatura ambiente, pero no inferior a los 20°C y cuya humedad relativa del aire debe ser máximo de 50%.

El orden de retiro de las cajas o empaques del almacén, se lo realizara de acuerdo al mismo orden de almacenaje de estos (de acuerdo con las fechas), es decir los primeros en llegar serán los primeros en ser utilizados.

Los electrodos estarán dispuestos en estantes: en la estufa de secado en camadas no superior a los 50 mm y en el de mantenimiento de secado en camadas no superior a los 150 mm.

Los electrodos de clasificación AWS se dispensan de la operación de secado, pudiendo ser utilizados después de su estadía en la estufa de almacenamiento; en caso que se constate humedad en su revestimiento, serán sometidos a secado en temperatura de 70°C +/- 20°C durante una (1) hora.

Para electrodos de bajo hidrógeno y flujo, la recomendación del fabricante se deberá seguir.

4. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

Proyecto Ejecutivo

Son considerados proyectos ejecutivos, de responsabilidad de la empresa Contratista, todos los proyectos de detalles necesarios para la ejecución de los servicios de construcción y montaje.

Los proyectos de detalles, que obedecerán rigurosamente las recomendaciones de esta especificación, recomendaciones de los organismos gubernamentales del medio ambiente y demás normas corrientes, que consiste en los siguientes servicios:

a) plataforma de circulación en la senda y en los caminos de acceso;

b) excavación y protección de la zanja;

c) doblado de la cañeria;

d) cruces;

e) travesías;

f) lastrado para flotabilidad negativa;

g) válvulas, recibidores, lanzadores, drenajes y venteos.

Los proyectos de detalles serán previamente aprobados por la Supervisión del servicio y será de responsabilidad de la empresa Contratista todas las aprobaciones junto a los órganos públicos competentes.

Una vez adjudicada los servicios, la empresa Contratista realizara el Replanteo Topográfico para su correspondiente revisión y aprobación por parte de YPFB y determinar la trayectoria y longitud real de la construcción.

Excavación y Preparación de la Zanja

La profundidad de la zanja será de aproximadamente 1.20 a 1.50 metros y 40 cm de ancho, de tal manera que se asegure que la generatriz superior de la tubería esté recubierta por 1.00 metros con respecto al nivel del suelo. Esta altura puede aumentar o disminuir en acuerdo con el supervisor, si se requiere de esta manera por la presencia de inconvenientes como la presencia de otras tuberías, pasos a través de cruces de vía férrea, carreteras, tierras de cultivo, terrenos rocosos, etc. 
El ancho de la zanja debe permitir que la cañería repose en la zanja sin que se origine daño en el revestimiento.

Los materiales provenientes de la excavación se ubicarán a lo largo del derecho de vía. Se debe mantener un espacio libre de por lo menos 25 cm. entre los materiales excavados y la pared más próxima de la zanja.

La empresa Contratista tomara medidas de seguridad, en cuanto perciba que la zanja no es estable y que pudiesen existir derrumbes, tales como entubación o apuntalamiento. La empresa Contratista será responsable de cualquier accidente.

La empresa Contratista tomara muy en cuenta el desagüe de aguas que existieran en el momento de realizar la excavación, en todo momento debe el área de trabajo en buenas condiciones.

Los escombros deberá disponerse de tal manera que se pueda evitar cualquier daño a los ribereños y cualquier molestia en la explotación de los trabajos vecinos.

La empresa Contratista preverá el levantamiento periódico de los escombros y a juicio del supervisor.

Transporte, Distribución y Manipuleo de Cañerías y otros Materiales

La empresa Contratista será el responsable del reparto de los materiales, herramientas e insumos en la obra.
Las operaciones de transporte de materiales, especialmente de las cañerías, deben ser realizadas de acuerdo con las disposiciones de las autoridades responsables por el tránsito en la región de circulación. Carreteras, caminos o los mismos caminos de acceso no deben ser obstruidos; el transporte debe ser efectuado de forma de no constituir peligro para el transito normal de vehículos.

En el transporte de cañerías, las cargas serán dispuestas de modo de permitir el amarre firme para que no se dañe el caño. Antes de remover el amarre de la pila para descargar, debe ser efectuada una inspección visual a fin de verificar si los tubos están convenientemente apoyados, sin riesgo de rodamientos.

Se mantendrán en los locales de almacenamiento y en los de distribución de cañerías a lo largo de la senda, personal y equipos adecuados para el manipuleo de los tubos, así como el mantenimiento, seguridad y limpieza permanente del área.

Las cañerías serán distribuidas a lo largo de la vía de manera de no interferir con el uso normal del tránsito vehicular y peatonal.
Las cañerías serán distribuidos, conforme la planilla de distribución basada en el proyecto, conteniendo en lo mínimo los siguientes datos: material, diámetro, espesor, revestimiento anticorrosivo, aislamiento, curvatura, revestimiento de concreto y el número del caño (de acuerdo a la secuencia de montaje).

En el caso que sea adoptada la numeración secuencial del caño para el montaje, deberá existir una correlación con el número del fabricante.

El supervisor rechazará cualquier material o insumo deteriorado.
Los materiales, herramientas e insumos serán distribuidos a lo largo de la obra, evitando el deterioro.

Manipuleo.

Para el manipuleo de las cañerías durante el cargado o descarga, se deben usar cintas de nylon de largo apropiado o ganchos especiales para evitar daños en las cañerías. Estos ganchos deben ser revestidos de material más suave que el material de la cañería, siendo proyectados para adaptarse a la curvatura interna de las cañerías, debiendo también apoyar un mínimo de 1/8 de la circunferencia de la cañería.

Para la descarga de las pilas de las cañerías se utilizaran cintas de nylon. Tales cintas se deben ajustar a la pila, de modo impedir movimientos relativos entre las cañerías.

Los equipos utilizados en la distribución de las cañerías deben tener sus tenazas recubiertas con un material de goma y/o cintas de cuero de 3/8” de espesor.

En rampas con inclinación superior al 10%, se efectuara un anclaje provisional de las cañerías distribuidos en la senda para evitar su deslizamiento.

Las cañerías distribuidas serán apoyadas con cuidado de manera de impedir que ocurran daños en el bisel y el revestimiento anticorrosivo. Las cañerías deben ser apoyadas sobre madera o bolsas con material seleccionado y quedar a un mínimo de 30 cm del suelo.

Doblado de la Tubería  

El curvado en la obra se realizará en frío, sin ningún calentamiento, para este trabajo se utilizarán máquinas curvadoras en buen estado.

No se admite ninguna soldadura en un codo fabricado en obra, en  cada extremidad de dicho codo se reservará una parte recta de por lo menos 500 mm.

El radio de curvatura no deberá ser inferior a 20 veces el diámetro del tubo.

Una vez curvados los tubos no presentaran ondulaciones, protuberancias ni hundimientos.

Se debe verificar la ovalización por medio de calibres especiales (se permite un 2.5% de ovalización con respecto al diámetro anterior)

Toda tubería que muestre ovalizaciones será rechazada y reemplazada a expensas de la empresa Contratista.

De preferencia la curva se debe encontrar al medio de la tira o pieza doblada.

Limpieza e inspección de cañerías y biseles

Todas las cañerías serán limpiadas internamente por un medio apropiado antes de que se efectúe la soldadura.

Todas las operaciones que se efectúen después de la limpieza serán conducidas evitando la introducción fortuita o intencional de materiales extraños como agua tierra, herramientas, electrodos, etc. En cuanto esté terminada la soldadura, los extremos de las tuberías serán taponadas adecuadamente.

Todo el personal de la obra será advertido de la necesidad de cumplir con estas previsiones y se le debe informar claramente que ningún equipo, herramienta o vestimenta, por ninguna razón debe quedar dentro de la tubería.

Las extremidades de los tubos tanto exterior como interiormente serán limpiadas por medio de un cepillo metálico hasta por lo menos 100 mm del extremo, eliminando todas las herrumbres, incrustaciones o rayaduras.

Los cortes de tubería serán realizados por cortatubos, por oxígeno o por cualquier otro procedimiento aceptado por el supervisor. EL oxicorte permite realizar los chaflanes directamente, aunque será necesario un limado posterior.

Las extremidades de los tubos serán amoladas de tal manera que el chaflán sea igual al de los tubos nuevos de fábrica.

Soldadura 

Se adoptan los términos de esta norma considerando los siguientes aspectos:

· Contratista 
· Soldadura

· Calificación de soldadores

· Equipo

· Materiales

· Proceso de soldadura

· Registro y reportes

El proceso de soldadura debe ser ejecutado de acuerdo con la Norma ASME B 31.4.

Para ductos, la calificación de los procedimientos de soldadura y de los soldadores se lo realizara de acuerdo con API STANDARD 1104. Para los complementos, como alternativa, puede ser usada la norma ASME Sección IX.

La preparación, detalles de los biseles y el ajuste de las piezas serán verificadas por medio de calibradores y estarán de acuerdo con la Norma ASME B 31.4 para poliductos
Cuando fuera necesaria la remoción de una soldadura circunferencial, ésta se la realizara a través de anillo cuyo corte esté a lo mínimo a 50 mm de distancia del eje de la soldadura.

La empresa Contratista proveerá la mano de obra, equipos herramientas y materiales en buen estado necesarios para este trabajo incluyendo los electrodos.

Previa a su utilización la empresa Contratita protegerá los electrodos de la humedad u otros deterioros. Las máquinas de soldar estarán siempre en perfecto estado de funcionamiento durante el trabajo de soldadura, donde existirá permanentemente un equipo en reserva (stand by).

Los electrodos a usarse tendrán su respectivo certificado de calidad y deberá ser compatible con el material base.

El trabajo de soldadura será suspendido por requerimiento del supervisor cuando las condiciones atmosféricas o el mal trabajo de soldadura impidan su normal prosecución.

Todas las extremidades biseladas, serán esmeriladas y los bordes de las cañerías deben ser escobilladas en una faja de 50 mm en cada lado de la región del bisel, externa e internamente, al caño. Sí existiera humedad la junta deber ser secada mediante el uso de un soplete con llama no concentrada.

En caso de usar cañería con costura longitudinal, ésta debe colocarse de modo que las costuras estén desplazadas unas de otras evitando el alineamiento con una relación de por lo menos diez veces el espesor de la cañería. Las costuras debe estar ubicadas en la parte superior (entre – 30º y +30º).
Cada soldadura tendrá por lo menos tres pasadas, la soldadura terminada estará libre de huecos, inclusiones no metálicas, burbujas de aire y otros defectos. Asimismo tendrá un reforzado de 1/16” en exceso de pared de las cañerías en toda su circunferencia

Si a juicio del supervisor la soldadura adolece de fallas o defectos se deberá terminar el arreglo en un tiempo suficientemente corto para no retrasar operaciones subsiguientes.

Las soldaduras terminadas serán limpiadas con cepillo de acero para remover la escoria y óxido para facilitar la inspección visual.

Los caños que tengan defectos en sus extremos tales como laminación o rajaduras deberán ser sacados de la línea en construcción.

Los caños que tengan defectos en sus extremos serán cortados y nuevamente biselados.

En el avance de soldadura la segunda pasada (hot pass) deberá ser efectuada inmediatamente después de la primera pasada.

No se permitirá soldar ningún caño más allá del avance de la zanja, salvo aprobación del supervisor.

Si a juicio del supervisor se requiere cortar la soldadura la empresa Contratista facilitará los medios para ello.

El supervisor puede exigir el cambio de uno o más soldadores que hayan cometido errores, aunque fueran aprobados en los exámenes iníciales.

Durante la construcción de la línea se hará uso de inspecciones radiográficas o ultrasonido a las soldaduras, de acuerdo a lo establecido. Si alguna de las soldaduras no aprobase la inspección la empresa Contratista reparará la soldadura de acuerdo a lo pedido por el supervisor, con costo para la empresa.

Todas las soldaduras comenzadas en el día serán terminadas en el día.

Antes del acoplado de las cañerías, se efectuara una inspección y limpieza interna, con el propósito de chequear material extraño y la detección de aplastamientos que puedan perjudicar la soldadura y/o el paso de los “pigs” (chanchos) de limpieza. Oportunamente se identificara, en las extremidades, la posición de la costura longitudinal.

Antes del acoplamiento de las cañerías, sus extremidades no revestidas deben ser inspeccionadas interna y externamente, chequeándose discontinuidades tales como: defectos de laminación, aplastamientos, entalles u otras discontinuidades superficiales. Además de eso, cuando se prevea la inspección por medio de ultrasonido, debe ser efectuada el marcado con trazador u otro método apropiado a 100 mm de la nariz del bisel, en ambos lados de la junta, de manera de tener perfectamente determinada la posición de la raíz de la junta después del soldado.

No son permitidos los aplastamientos y entalles en el bisel con más de 2 mm de profundidad; en caso que ocurran, tales defectos deben ser removidos por métodos mecánicos de desgaste o por el retiro de un anillo. El mismo criterio se aplica para válvulas y conexiones.

Todos los biseles de campo de los tubos deben ser realizados y acabados utilizando un equipo mecánico u oxi-acetileno, de acuerdo con los criterios de acabado del bisel previsto en la API Spec. 5L.

Preferentemente serán utilizados, acopladores de alineación interna no deben ser removidos antes de la conclusión del primer pase, conforme lo definido en la API Std. 1104.

Cuando fuera usado acoplador de alineación externa, el largo del primer pase de soldadura debe ser simétricamente distribuido en por lo menos el 50% de la circunferencia antes de su remoción, de acuerdo a lo definido en la API Std. 1104.

La cañería no debe ser manipulada antes de la finalización del primer pase o después del amolado de éste. Se deberá concluir la ejecución del segundo pase para permitir su movimiento. En el caso de cañerías lastradas o de lingadas que puedan ser sometidas a tensión durante la soldadura, el movimiento sólo debe ser efectuado después de la conclusión del segundo pase.

El acoplamiento de cañerías de igual espesor nominal, el des alineamiento máximo debe ser del 20% del espesor nominal, limitándose a 1,6 mm (1/16”). Para cañerías de espesores diferentes se deben usar los modelos de la ASME B 31.4, respetando la resistencia mecánica necesaria de la junta, siendo preferible el uso de “niple” de transición.

El pre-calentamiento, cuando sea aplicado, debe ser ejecutado en una extensión de al menos 110 mm de ambos lados del eje de la soldadura, al contorno de toda la circunferencia de la cañería, debiendo estar a una temperatura constante y uniforme, chequeada a través de lápiz de fusión o pirómetro de contacto, en la superficie diametralmente opuesta a la incidencia de la llama de calentamiento.

La temperatura de pre-calentamiento, estipulada en el procedimiento de soldadura, calificado, debe ser mantenida durante toda la soldadura y en toda la extensión de la junta.

En el pre-calentamiento de cañerías es permitido el uso de soplete con llama no concentrada, de manera tal que sea garantizada la uniformidad de temperatura en toda la junta.

El intervalo de tiempo entre el término del primer pase de raíz y el inicio del segundo pase (“hot pass”), debe cumplir con el procedimiento de soldadura calificada. La calificación del Procedimiento de Soldadura será usada la marcación entre el término del primer pase y el inicio del segundo pase en su tiempo máximo.

En el montaje se deben observar los siguientes cuidados adicionales:

a) mantener cerradas, por medio de tapas, las extremidades tramos soldados, a fin de evitar el ingreso de animales, agua, lodo y objetos extraños. No se permite la utilización de puntos de soldadura para la fijación de las tapas;

b) recoger las sobras de los tubos y restos de electrodos de soldadura, así como cualquier otros materiales utilizados en la operación de soldadura, los cuales deben ser ubicados en un sitio o lugar específico;

c) aprovechar los sobrantes de tubo que estuvieran en buen estado;

d) no se permiten entalles metalúrgicos provocados por la abertura del arco de soldadura en tubos con MOP que provoquen tensiones circunferenciales iguales o superiores al 40% de la tensión mínima de deformación especificada.  Cualquier vestigio de este defecto debe ser eliminado de acuerdo con la norma ASME B31.4;

e) iniciar los pases de soldadura en lugares desfasados en relación a los anteriores y al inicio de un pase debe sobreponerse al final del pase anterior;

f) no se permite el punzonamiento de las soldaduras.

La calificación de los soldadores es imprescindible para el inicio de la sobras y se cumplirá lo siguiente:

a) Los soldadores estarán calificados para ser aceptados en la obra, deberán pasar las pruebas que exige el INSTITUTO BOLIVIANO DE NORMAS Y CALIDAD. Pruebas que establece la norma API 1104.

b) Cada soldador deberá identificar su trabajo colocando su marca al lado de cada soldadura mediante un marcador que nos sea borrado por el agua o manipuleo.

c) La calificación de los soldadores será realizada dentro de los cinco días hábiles preaviso al inicio del trabajo de soldadura en línea, y el certificado de aprobación deberá ser presentado a la dirección del proyecto con anticipación de 24 horas previas al inicio de trabajo de soldadura en línea.

Inspección después de la Soldadura

Los criterios de aceptación de discontinuidades de soldadura y reparación de ductos, estarán basados y ejecutados en la inspección por Ensayos No Destructivos (NDT), que deben seguir los requisitos de la API Std. 1104.

La empresa Contratista subcontratará los servicios de una empresa especializada en Radiografía o Ultrasonido para efectuar este trabajo, previa aceptación de la supervisión y a costo de la empresa.
Antes de efectuar los trabajos de radiografía o ultrasonido la empresa presentará a consideración de la supervisión, el nombre de la empresa subcontratista, un programa de trabajos, así como un listado del equipo y personal que asignará al trabajo. La empresa subcontratista coordinará sus actividades con la supervisión de YPFB.

Los exámenes no destructivos se realizaran con la frecuencia y de las formas siguientes:

a) Inspección radiográfica o ultrasonido de puntos especiales en un cien por ciento, como ser en cruces de ríos, caminos, avenidas y puntos que hayan sido reparados.

b) Inspección al principio de cada operación de soldado o al inicio de la modificación de los procedimientos de soldadura; se inspeccionará un cien por ciento en las diez primeras juntas. 

c) Para el presente proyecto en particular se aplicará el 100% de inspección a las juntas.

Tendido de la cañería 

El tendido de cañería será según la figura:
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Donde se tendrá líneas elevadas y enterradas, se procederá según procedimiento de la Norma ASME B31.4. Además que en el caso de líneas elevadas estarán soportadas en todo su trayecto por soportes H, y la pintura anticorrosiva que se considerara para el pintado será según NB55001 PARTE II. 
Revestimiento de la cañería
Para el presente proyecto se utilizará tubería DN 4”. En cuanto al revestimiento de la tubería y las juntas soldadas en el presente proyecto, primeramente se deberá realizar el paso o pintado con primer, luego se utilizaran la cinta de protección anticorrosiva seguida de la cinta de protección mecánica debidamente taypeadas.
Consideraciones para los revestimientos (Tubería DN 4”)

Toda la cañería en la línea será enterrada y deberá ser protegida por:

a) una capa de pintura imprimante (primer).

b) una capa de revestimiento anticorrosivo interno, con traslape mínimo de ¾”.

c) una capa de revestimiento externo protector mecánico, con traslape mínimo de ¾”.

Está prohibido el revestimiento de la tubería si es que se presentan problemas de lluvias o humedad.

Está prohibido el revestimiento de la tubería si la temperatura es inferior a las especificaciones del producto a utilizar.

El “primer” deberá ser compatible y de la misma marca que la envoltura anticorrosiva.

La superficie del metal a revestir debe estar en el momento de la aplicación del revestimiento, seca y exenta de manchas (grasa, restos de corrosión, etc.). Para cumplir este requisito se utilizarán cepillo de acero, lijas, disolventes, etc.

El “primer “después del agitado cuidadoso para la homogeneización, debe ser aplicado considerando que debe ser realizado hasta cuatro horas después de preparada la superficie, en un espesor uniforme especificado por el fabricante.

Está prohibido el empleo de “primer” estirado o que contenga depósitos insolubles.

El tiempo de secado del “primer” debe ser el especificado por el fabricante.

Cuando la tubería presente soldaduras prominentes, se recubrirá cada cordón con una cinta de ancho suficiente como para cubrir la soldadura sin que existan protuberancias o pliegues.

La aplicación de los revestimiento deberán ser hechos en lo posible máquina o por personal altamente entrenado en el caso manual.

El revestimiento deberá aplicarse a una temperatura superior a 4 ºC, con una tensión especificada por el fabricante. La envoltura en lo posible deberán ser hecha a máquina de lo contrario realizarla de manera manual.

En el revestimiento se deberá cuidar que no existan arrugas, pliegues o globos de tal manera que siempre exista por lo menos ¾” de traslape.

El revestimiento mecánico deberá tener las mismas consideraciones que para el revestimiento anticorrosivo, pero el traslape no debe quedar encima del traslape del revestimiento anticorrosivo.

En los terrenos donde exista agua, como en los cruces de ríos o arroyos el traslape será de 50% en el caso de revestimiento anticorrosivo y ¾” del revestimiento mecánico.

En terrenos donde la formación pedregosa/rocosa es excesiva deberá colocarse revestimiento anti roca.

En cañerías que van a ser lastradas y/o cementadas, los revestimientos anticorrosivos y mecánico deberán estar presentes en cincuenta por ciento respectivamente.

Inspección y reparación

La inspección cuidadosa del revestimiento incluirá observación visual del traslape y, a solicitud del supervisor el paso sobre la cañería de un detector de prueba provisto por la empresa Contratista, inmediatamente después de aplicar el revestimiento.

El tiempo que se permita entre la operación de control del revestimiento y la de bajada del caño a la zanja será como máximo dos horas.

Los lugares defectuosos serán indicados claramente por el supervisor, marcado y reparados por inmediatamente por la remoción del revestimiento  externo en el área dañada y aplicando el “primer” y una capa de cinta anticorrosivo en forma circular o helicoidal, de tal manera que el parche sea por lo menos cuatro pulgadas más allá de las zona dañada.

Manejo de la tubería revestida.

La empresa Contratista eliminara agua de la zanja, con el fin de que al bajar la cañería la misma no ofrezca dificultades en las tareas, los gastos de bombeo de agua estarán a cargo de empresa Contratista.

La cañería revestida será bajada a la zanja, si se requiere que descansar se lo hará sobre superficies acolchonadas, la tubería revestida tendrá un máximo de cien metros fuera de la zanja.

La cañería será bajada utilizando cinturones acolchonados de marea que se evite el daño del revestimiento.

En la operación de bajado de la tubería revestida, debe tenerse cuidado con el balanceo y el raspado con las paredes de la zanja.

Todas las curvas de la cañería deben coincidir con las curvas de la zanja, sin que la cañería quede apretada contra las paredes de la zanja. La empresa Contratista preverá que la zanja quede en óptimas condiciones.

Bajado de la cañería
El bajado del tubo en la zanja será iniciado inmediatamente después del examen de las condiciones del tubo, del revestimiento y de la zanja, observando principalmente:

a) defectos o daños en el tubo y en el revestimiento;

b) El uso de este equipo es de carácter obligatorio antes de realizar el pre - tapado  (Detector Holiday) para verificar las fallas del revestimiento.

c) confirmar la existencia de tapas en las extremidades de los tramos a ser bajados, caso contrario, debe ser efectuada la inspección visual y proceder a una limpieza interna cuando fuese necesaria;

d) verificar las condiciones del fondo de la zanja y el acabado de sus paredes laterales

La zanja deberá estar exenta de agua, y ante la existencia de ésta se procederá al retiro de la misma, mediante el uso de bombas, utilizando dispositivos para disipar la velocidad del agua de manera de prevenir la erosión. Cuando no fuera posible el retiro del agua, deben ser utilizados medios que aseguren la protección del revestimiento anticorrosivo en caso de tubos no lastrados, como mantas de protección mecánica y esteras de madera.

El bajado de los tubos para el caso de terrenos rocosos, que podrían causar daños al revestimiento externo de los tubos, se lo ejecutara utilizando medios adecuados de protección, pudiendo ser utilizados, inclusive métodos combinados, que se detallan a continuación:

a) colocado de una camada de suelo suelto, exento de piedras y otros materiales que puedan dañar el revestimiento del tubo, con espesor mínimo de veinte (20) centímetros;

b) uso de sacos de arena como apoyos o de un suelo seleccionado, espaciados regularmente de forma de evitar cualquier contacto de los tubos con el fondo de la zanja;

c) envolvimiento de los tubos con mantas de protección mecánica y esteras de madera.

El bajado será realizado por el método que garantice que la cañería se acomode perfectamente sobre el fondo de la zanja, evitándose tensiones, oscilaciones excesivas, deformaciones y daños en el revestimiento.

El espaciamiento entre los puntos de sustentación de los tubos a ser bajados debe ser tal, de manera tal que garantice que no ocurran tensiones excesivas que puedan sobrepasar el límite elástico del material. El número mínimo de los puntos de sustentación durante el bajado será de tres (3).

Tapado de la cañería
Antes de iniciarse el tapado de cualquier tramo del ducto, serán reparados todos los daños causados al caño y al revestimiento durante la operación de bajado.

El relleno inicial será efectuada con tierra cernida, evitando el contacto de materiales que dañen los revestimientos, hasta una altura sobre la generatriz de 30 cm, el relleno a esta altura será compactado con máquina compactadora, tipo canguro o similar, una cinta de señalización amarilla (30 cm de ancho) se colocará encima de esta capa, que permitirá mostrar la presencia de cañería cuando se realicen otras excavaciones, las capas superiores serán realizadas con relleno de tierra común y compactadas cada 30 cm, el tiempo de compactación no debe exceder las 48 horas después de bajada de cañería.

Para la reposición definitiva de los materiales superficiales removidos para la apertura de zanja (pavimentos, asfaltos, empedrados, etc.) será indispensable que el relleno no tenga hundimientos, que afectan la calidad del acabado final.

Toda reposición quedara conforme a lo exigido por la supervisión, es decir que todas las instalaciones y/o materiales superficiales removidos deben quedar mejor o igual que en su estado inicial u original, además se utilizara el mismo material removido para la reposición.

La reposición de todo lo citado en el anterior párrafo será de absoluta responsabilidad de la empresa Contratista.
Se debe tener especial cuidado en los procedimientos de relleno y compactado de cruces (cuando sea aplicable), para asegurar que la vía opere satisfactoriamente y que la seguridad a terceros no se vea comprometida, en el caso de cruces de cuerpos de agua para proteger el lecho de los mismos.

Paralelismo con líneas enterradas existentes

Cuando se ejecute el tendido de cañería paralela a otra canalización la distancia debe ser igual al diámetro exterior de la tubería que transporta el hidrocarburo. En el presente caso, en todo el trayecto donde la línea vaya en forma paralela al acueducto la separación entre ambos será de 1 metro.

Otras consideraciones serán absueltas por la supervisión.

Montaje e instalación de válvulas

Instalación de Válvulas Tronqueras, Esféricas.

Se verificara la soldadura de los accesorios (bridas, tés, etc.), y además se verificara que las características de las válvulas sean las requeridas para el presente proyecto, se deberán verificar las capacidades de las válvulas y comprobar que no presenten fugas.

La verificación del ajuste de los prisioneros (espárragos) deberá ser realizada mediante el empleo de un taquímetro. El ajuste se realizara con llaves de golpe.

Procedimiento de Ajuste de extremos bridados
Se realizaran las siguientes actividades en el proceso de ajuste Torquimétro de Bridas donde vayan a montarse las válvulas:

a) Lubricación
Una inadecuada lubricación tendrá efecto en la eficiencia del Ajuste Torquimétrico (Un espárrago no lubricado tiene una pérdida de eficiencia en el ajuste del 50%, frente a uno correctamente lubricado).

b) Ajuste
El proceso de ajuste de las bridas se desarrollara en dos etapas:

La primera, con torque inicial para la correcta colocación de las empaquetaduras.

La segunda, para el torque final, con ajuste a las condiciones de operación de las bridas. 

c) Instalación de Empaquetaduras y Espárragos

Se verificara la limpieza de las Caras de las Bridas y también que el paralelismo entre las mismas, sea el adecuado.

Instalar las Empaquetaduras, asentando las superficies de las bridas y alineándolas dentro la tolerancia.

No se permitirá el uso de fuerza excesiva, para lograr el alineamiento de las Bridas.

Los Espárragos, antes de ser lubricados e instalados, deberán estar libres de suciedad o impurezas.

Luego de colocados los Espárragos en las Bridas, se introducirán las Tuercas a mano, en ambos extremos, dejando equidistantes la cantidad de hilos de rosca sobrantes a cada extremo.

d) Ajuste inicial de los Espárragos para asentar las Empaquetaduras

Para determinar el Torque inicial requerido, a efectos de asentar la empaquetadura, se aplicará el valor correspondiente indicado en la Tabla 1, de acuerdo al tamaño de la Brida.

e) Ajuste Final de los Espárragos para Condiciones de Operación

Determinar el Torque final apropiado al tamaño de la Brida, de acuerdo con las condiciones de operación según la Tabla 1. Ajustar las Tuercas en incrementos iguales, a aproximadamente 1/3 del Torque final y de acuerdo a la secuencia establecida en el Gráfico 1, hasta llegar al valor del Torque Final.

f) Ajuste de Espárragos en Operación
Cuando el Gasoducto sea llenado, se realizarán recorridos de inspección superficial con detección de mezcla explosiva en la bridas de las instalaciones de superficie.

Si se comprobara pérdida de gas por las uniones bridadas, se procederá entonces al reajuste de éstas por medio de llaves de golpe antichispa, para lo cual se seguirá la misma secuencia de ajuste.
g) Pruebas y Ensayos
La unión entre las bridas sera comprobada durante la prueba hidráulica de la instalación de superficie. Bajo ninguna circunstancia se deberá proceder a ajustar bridas con la cañeria presurizada.

h) Inspección

Los siguientes ítems deberán ser inspeccionados en el par de Bridas antes de su instalación:

· Las caras de las bridas y los alojamientos de las empaquetaduras deberán estar libres de polvo, suciedad, grasa, sales y materiales extraños.

· Las caras de la bridas no deberán tener deformaciones, canales, y/o ralladuras.

· Los hilos de los Espárragos deberán estar libres de deformaciones visibles.

· Los lados planos de las Tuercas, no deberán ser redondeados por efectos de golpes y/o exceso de tensión al ajustarlas.

· Si se presentan los efectos señalados, se deberán reemplazar los elementos deteriorados.

Tabla 1

	Bolt

Diameter

(inches)
	Stress

Area

(inches2)
	Minimun

Yield

(psi)
	Residual Load Required

(lbs)
	Torque

Required

(ft – lbs)
	Maximun Allowed Applied Load

	¾
	0,334
	105.000
	17.535
	197
	24.549

	7/8
	0,435
	105.000
	24.255
	318
	33.957

	1
	0,606
	105.000
	31.815
	477
	44.541

	1 1/8
	0,790
	105.000
	41.475
	700
	58.065

	1 1/4
	1,000
	105.000
	52.500
	984
	73.500

	1 3/8
	1,233
	105.000
	64.732
	1.335
	90.625

	1 ½
	1,492
	105.000
	78.330
	1.762
	109.662

	1 5/8
	1,780
	105.000
	93.450
	2.278
	130.830

	1 ¾
	2,080
	105.000
	109.200
	2.867
	152.880

	1 7/8
	2,410
	105.000
	126.525
	3.559
	177.135

	2
	2,770
	105.000
	145.425
	4.090
	203.595

	2 1/8
	3,150
	105.000
	165.375
	5.271
	231.525

	2 ¼
	3,560
	105.000
	186.900
	6.308
	261.660

	2 3/8
	3,900
	105.000
	209.475
	7.463
	293.265

	2 ½
	4,440
	95.000
	188.700
	7.909
	295.260

	2 ¾
	5,430
	95.000
	230.775
	10.639
	361.095

	3
	6.510
	95.000
	276.675
	13.915
	432.915

	3 ¼
	7.690
	95.000
	326.825
	17.807
	511.385

	3 ½
	8.960
	95.000
	380.800
	22.344
	595.840

	3 ¾
	10.340
	95.000
	439.450
	27.627
	687.610

	4
	11.840
	95.000
	501.925
	33.659
	785.365


Gráfico 1
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4. PUESTA EN MARCHA


La puesta en marcha de las instalaciones serán todas las actividades necesarias para, después de la finalización de los trabajos de construcción y montaje del ducto, colocarlo en condiciones de ser pre-operado con el producto previsto, este trabajo debe ser coordinado con el supervisor de YPFB.

SECCION 4

PLANOS Y GRAFICOS
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SECCION 5

PROPUESTA TECNICA - ECONOMICA CALIFICABLE

1.- TRABAJOS GENERALES Y CONSTRUCTIVOS

[image: image10.emf]Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

Precio 

Unitario (Bs.-) 

Precio Total (Bs.-)

1

InstalacióndeFaenas+ColocadodeLetrerosdeObrasparaDemarcación,SeñalizaciónProvisionaleInformativadePrecaución,

Alerta y de Peligro 

Global 1,00           

2

Movilización y Desmovilización de Personal, Maquinaria, Equipo y Herramientas Varias Específicas y en General 

Global 1,00           

3

Transporte y Carguío de Tubería, Accesorios y Materiales Varios Específicos y en General

Global 1,00           

4

Elaboración de Planos As Built de Ingeniería - Data Book

Global 1,00           

5

Supervisión de Calidad  y Supervisión de Salud Seguridad y Medio Ambiente (Incluye Gestión HSE)

Global 1,00           

TOTAL


2.- PROVISION DE TUBERIA, ACCESORIOS, MATERIALES, INSUMOS, CONSUMIBLES
[image: image11.emf]Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

Precio 

Unitario (Bs.-) 

Precio Total (Bs.-)

1

Cañería Sin Costura de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión ASTM A53 API 5L Grado B SCH 40 DN 4"

Ml. 470,00       

2

SoportesMetalicosTipo"H",comoEstructurasPortantes,FabricadosenCañeríadeAceroGalvanizadoFºGºDN4"-Incluye

Abrazaderas y Otros

Pza. 16,00         

3

Válvula Tipo Cortina con Conexión Bridada ANSI 150 DN 4"

Pza. 8,00           

4

Codo 90 ° para Soldar de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión RL ASTM A234 SCH 40 DN 4" 

Pza. 4,00           

5

Codo 45 ° para Soldar de Acero al Carbono A.C. en Alta Presión RL ASTM A234 SCH 40 DN 4" 

Pza. 24,00         

6

Brida Ciega ANSI 150 ASTM A 234 SCH 40 DN 4"

Pza. 4,00           

7

Brida con Cuello para Soldar ANSI 150 ASTM A 105 WN/RF ASME/ANSI B16,5 RF SCH 40 DN 4"

Pza. 20,00         

8

Espárragos 4 1/4" x 5/8" Grado B7 - ANSI B1,1 + Incluye 2 Tuercas Hexagonales Grado 2H 

Pza. 64,00         

9

Empaquetadura Metálica Flexitalic ANSI 150 ASME/ANSI B16.21 DN 4"

Pza. 16,00         

10

Empaquetadura Dieléctrica ANSI 150 SS 316 ASME/ANSI B16.20 + Incluye Capuchones para los Espárragos DN 4”

Pza. 8,00           

11

PrimerPolyken-1027-ParteAyParteB(SolventeAditivo)PinturaLimpiadoraImprimanteCompatible-SolventenoGrasosode

Uso Permitido para Limpieza Exterior Manual

Litro 4,00           

12

Cinta de Revestimiento para Protección Anticorrosiva Black 980-20 Polyken Made in USA 4"*400 Pies

Rollo 3,00           

13

Cinta de Revestimiento para Protección Mecánica White 955-20 Polyken Made in USA 4"*400 Pies

Rollo 3,00           

14

ProvisióndeCintadeSeñalizacióndePrecaucióndeEntierrodeColorAmarillode30cm.deanchoyde50MicronesdeEspesorla

longitud requerida en metros lineales según Especificaciones Técnicas Formato Y.P.F.B.

Ml. 470,00       

15

Pintura y/o Aditivo Anticorrosivo, Antioxidante Sellador de Color Amarillo Catarpillar

Litro 3,50           

16

MaterialesparaReposicioneInsumosdeDesgasteyConsumiblesVariosEspecíficosyenGeneralparalaEjecuciondeObras

Mecánicas:ElectrodosAWSE6010e=3.50mm.,DiscodeDesbastede4",DiscodeCortede4"yOtros,etc.yparaObrasCiviles:

MaterialesenGeneralparaReposicióndeacuerdoalasCaracterísticasdelTerreno(InSitu)comoser:Madera,Agregados,Bolsas

Nylon,Cemento"Portland"TipoIy/ocualquierOtroTipodeMaterial,etc..+IncluyeCintadeSeñalizacióndePrecauciónpara

Barrera,Conos,Balizas,VariosLetrerosdeObrasdeDesviación,AdvertenciayPeligroparaDemarcaciónProvisionaleInformativa

de Proteccion y Alerta en el Derecho de Vía (DDV) y la Senda + Incluye EPPs de Seguridad Industrial de todo el Personal

Global 1,00           

TOTAL


3.- OBRAS MECANICAS
[image: image12.emf]Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

Precio 

Unitario (Bs.-)

Precio Total (Bs.-)

1

Corte, Amolado, Biscelado, Limpieza y Lijado de Superficies en Tubería y Accesorios de DN 4"

Global 1,00           

2

Distribución, Descarguio, Doblado, Desfile,Tendido y Bajado de Tubería de DN 4" SCH40 ASTM  API 5L Grado B

Ml. 470,00       

3

Soldaduras de Juntas en Tubería y Accesorios de DN 4" SCH 40 ASTM API 5L Grado B - Bajo Norma ASME sección VI - API 1104

Junta 136,00       

4

Revestimiento de Juntas Soldadas de DN 4" con Cinta de Revestimiento de Protección Anticorrosiva y de Proteccion Mecanica

Junta 136,00       

5

Prueba Hidrostática / Hidraulica para Prueba Mecanica de Banco a las Válvulas

Pza. 8,00           

6

Instalación de Espárragos, Kit de Empaquetaduras Dieléctricas y Empaquetaduras Metalicas Flexitalic

Global 1,00           

7

Montaje, Armado y Ensanblado de Válvulas 

Pza. 8,00           

8

Aplicación de Pintura Anticorrosiva en Tramos y Puntos Aéreos (Tubería, Accesorios y Válvulas)

Global 1,00           

9

Interconexión e Instalacion a las Cuatro Lineas de Distribucion Existentes (Inicio y Final)

Global 1,00           

TOTAL


4.- OBRAS CIVILES
[image: image13.emf]Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

Precio 

Unitario (Bs.-)

Precio Total (Bs.-)

1

Replanteo y LevantamientoTopográfico

Ml 470,00       

2

Desbroce, Remocion, Nivelación, Corte y Picado

Global 1,00           

3

Excavación de  Zanja en Terreno Semiduro (1,80 m. x 2,00 m. x 23,00 m.)

Ml 23,00         

4

Excavacion de Terreno para Colocacion de Base de HºAº para Sujecion e Instalacion de los Soportes Metalicos Tipo "H"

Metro 

3

8,00           

5

Relleno, Compactado y Reposición de Zanja en Terreno Semiduro

Ml 23,00         

6

Reposicion de Acera y Veredas de Cemento con HºAº

Metro 2 26,50         

7

Limpieza y Retiro de Escombros

Global 1,00           

TOTAL


5.- SERVICIO DE ULTRASONIDO PARA CONTROL DE CALIDAD DE SOLDADURA (END)
[image: image14.emf]Ítem N° Descripción Unidad Cantidad

Precio 

Unitario (Bs.-)

Precio Total (Bs.-) 

1

Movilización y Desmovilización de Personal, Maquinaria, Equipo y Herramientas Especificas para Ensayos de Ultrasonido

Global 1,00            20.000,00         20.000,00                     

2

Control de Calidad en Juntas Soldadas en Tubería y Accesorios de DN 4" (Ensayos de Ultrasonido - Ensayos No Destructivos)

Junta 136,00        495,00              67.320,00                     

TOTAL


�               
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